
 

Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 059 del 28/04/2022 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

Referencia 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

Demandantes: MARÍA FABIOLA CASTAÑO, NATALIA HERNÁNDEZ CASTAÑO, 

MARTÍN GIRALDO HERNÁNDEZ, DIANA LUCÍA HERNÁNDEZ 

CASTAÑO y MARÍA CAMILA ARTEAGA HERNÁNDEZ. 

Demandados: SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD E.P.S. S.A., y CLÍNICA 

VERSALLES S.A. 

Radicado:             17001-31-03-003-2018-00032-00 

Sustanciación  No. 299 

 

En atención a la solicitud promovida por el apoderado de la entidad demandada, y en virtud 

del reporte de títulos del Banco Agrario de Colombia S.A., que antecede a este auto, se 

autoriza la entrega en favor de Clínica Ospedale S.A. (Nit. 810.003.245-1) de la suma de 

$ 11’000.000.  

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión, por secretaría procédase a la elaboración del 

título judicial respectivo. Cumplido lo anterior, la parte interesada acudirá ante el Banco 

Agrario de Colombia S.A., para la entrega de dichos dineros.  
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